
Referencia. Ejecutivo  

     Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Elquin Contreras Quintero   

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202200281 00 (C202200281) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 13 de enero de 2024 
solicitud de copia de la respuesta de Famisanar E.P.S. y de emplazamiento del 
demandado.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

Previo a dar curso a la solicitud de emplazamiento, requiérase a Famisanar E.P.S. 

para que se sirva informar qué trámite dio al oficio No. 303 del 9 de octubre de 2023 

y dé respuesta al mismo. Por secretaría, ofíciese y tramítese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 
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